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PRONUNCIAMIENTO Nº 412-2008/DOP

Entidad:

Oficina de Normalización Previsional (ONP)  

Referencia:

Concurso Público Nº 0014-2008-ONP, convocado para la contratación del “Servicio de reaseguro y administración de seguro de trabajo de riesgo”

1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio N.º 016-2008-OAD.UL/ONP recibido el 13.10.08, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) la observación a las Bases formulada por la empresa PACÍFICO VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerla, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Cabe precisar que este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento respecto de los comentarios adicionales sobre la determinación del valor referencial que el participante efectuara en su solicitud de elevación de observaciones, toda vez que estos no fueron materia de cuestionamiento por el proveedor durante la etapa de presentación de observaciones. Ello sin perjuicio de las observaciones que, a tenor de lo establecido en el artículo 59º de la Ley este Consejo Superior, pueda realizar de oficio.
2.
OBSERVACIONES



Observante
PACÍFICO VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS
Observación Única
Contra la negativa de considerar reajustes en las pensiones por deflación 

El observante cuestiona que sólo se contemple el incremento de las pensiones por fenómenos inflacionarios y no así la reducción de dichas pensiones por aplicación de la deflación, lo cual, a su criterio, contravendría las normas que regulan el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo. 
Cabe resaltar que tal precisión fue establecida por el Comité Especial con motivo de la absolución a la observación N.º 19 formulada por la empresa MAPFRE PERÚ COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.,la cual fue acogida de forma parcial.
Pronunciamiento

El Comité Especial, al absolver la observación indicada, estableció que es responsabilidad de la empresa contratada otorgar a la ONP cobertura total de reaseguro sobre los contratos de seguro complementario de trabajo de riesgo (SCTR) que esta última suscriba conforme a ley, por lo que los participantes deben considerar —se entiende, al momento de preparar su oferta— los efectos inflacionarios (pero no la deflación) que generarían el ajuste trimestral de las pensiones de acuerdo al índice de precios al consumidor (IPC).

En este contexto, el observante cuestiona que “la decisión adoptada por el Comité Especial vulnera las Bases del Concurso, por cuanto va en contra de las Normas Técnicas del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, aprobadas por Decreto Supremo N.º 003-98-SA, que establecen que las pensiones se ajustan trimestralmente por el IPC, lo que quiere decir que deben ajustarse tanto en caso de inflación como en el caso de deflación”.
Sobre la posibilidad de reajustar las pensiones por deflación, la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS) mediante Oficio N.º 40459-2008-SBS, de fecha 24.10.08, dirigido a este Consejo Superior, indica que “toda vez que la variación acumulada de la inflación se determina por la variación de los IPC publicados por el INEI en el Diario Oficial el Peruano, ante una eventual situación de períodos con deflación, ello se reflejaría —igualmente— en dicho factor de ajuste de pensiones”.

Para estos efectos, la SBS propone el siguiente ejemplo: “A manera de referencia, el factor de ajuste de pensiones en Nuevos Soles para el período Abril, Mayo y Junio de 2002 fue de 0.9998 (IPC marzo de 2002/ IPC diciembre de 2001), es decir, la pensión se reajustó en función al comportamiento del IPC aún en aquellas circunstancias donde existía periodo de deflación”.
Al respecto, según lo establecido en el artículo 20º del Decreto Supremo N.º 003-98-SA, dispositivo en el que se aprueban las Normas Técnicas del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, “las pensiones pactadas en moneda nacional serán imperativamente reajustadas en la forma prevista por el Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, según el Índice de Precios al Consumidor que elabora el Instituto Nacional de Estadística e Informática o el indicador que lo sustituya, en los períodos que se inician los meses de enero, abril, julio y octubre, tomando en consideración la inflación acumulada en el trimestre anterior” (el resaltado y subrayado es nuestro).
Como complemento de lo anterior, según lo establecido en el artículo 105º del Decreto Supremo N.º 004-98-EF, Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, “las pensiones que se otorgan en el marco del Sistema Privado de Pensiones deben ser actualizadas en función al Índice de Precios al Consumidor publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), o el que lo sustituya, en la periodicidad que establezca la Superintendencia, con excepción de las pensiones otorgadas bajo las modalidades  de Retiro Programado y Renta Temporal con Renta Vitalicia Diferida, en este último caso en el extremo referido a Renta Temporal”.

Es decir, conforme con las normas citadas, constituye regla imperativa que las pensiones a ser otorgadas a los  beneficiarios del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo sean reajustadas en función al Índice de Precios al Consumidor (IPC) que periódicamente pública el INEI. Ello propendería a garantizar que se mantenga el equilibrio económico entre los montos de las pensiones que se reconocen y las condiciones económicas vigentes al momento del pago, equilibrio que podría verse afectado debido a la variación de los precios en el tiempo. 
Por tanto, si el objetivo del reajuste es equilibrar la pensión en función de los cambios económicos, no resultaría razonable entender que el reajuste sólo se efectuaría por la inflación y no por la deflación. 

En consecuencia, por las consideraciones expuestas, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la presente observación, por lo que el Comité Especial vía integración de las Bases deberá precisar que, toda vez que las pensiones se ajustan trimestralmente por el IPC que publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), deben ajustarse tanto en caso de inflación como en caso de deflación, conforme con lo regulado en el Decreto Supremo N.º 003-98-SA. 
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento. 

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre el día siguiente de notificada
 la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de notificada la integración de  las Bases; por lo tanto la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Factores de Evaluación 
3.2.1
Factores referidos al objeto de la convocatoria – Litigiosidad en SCTR – pensiones

Las Bases establecen que se evaluará la experiencia del postor en litigiosidad en SCTR – pensiones, en función al número de procesos judiciales y arbitrales vigentes por dichos servicios o pólizas de seguro.
Para tal efecto se asigna puntuación de acuerdo a los siguientes criterios.

Menor o igual a 10 procesos 

15 puntos

Menor o igual a 50 procesos 

10 puntos

Menor o igual a 100 procesos 
05 puntos

Al respecto, el Comité Especial con motivo de la absolución a la observación N.º 16 presentada por la empresa MAPFRE PERÚ COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. califica el criterio del presente factor como objetivo y razonable, pues indicaría cuantas veces la aseguradora no ha sido capaz de solucionar los casos de disconformidad.
No obstante, dicho argumento no resultaría razonable, toda vez que el número de litigios del proveedor no constituye criterio válido para determinar si éste posee procedimientos eficaces para evitar litigios.

Ello toda vez que el número de litigios incoados contra una empresa probablemente podría determinarse en función del número de clientes que tenga una empresa, es decir, aún cuando un proveedor tenga procedimientos o métodos eficaces para solucionar conflictos, a mayor número de clientes que posea, existiría una mayor probabilidad que éste se encuentre involucrado en un mayor número de litigios. Razonamiento contrario podría aplicarse para aquellos proveedores que tengan un menor número de clientes.

En ese sentido, el factor podría inducir a que se premie con mayor puntaje al proveedor con menor cartera de clientes —y que posiblemente, tenga menor experiencia— en comparación con un proveedor con amplia cartera de clientes —y que, por tanto, probablemente pueda tener mayor experiencia—.
Por las razones expuestas, el Comité Especial deberá suprimir el presente factor, redistribuyendo su puntaje.
3.2.2
Asesoría en la Implementación del Sistema de Gestión de Riesgo en las empresas

Las Bases establecen que se bonificará a los postores que ofrezcan asesoría en la implementación de un Sistema de Gestión de Riesgo en las empresas a través de un Programa Integral en la Prevención de Riesgos, mediante charlas en las empresas. Para estos efectos, el factor deberá ser acreditado mediante declaración jurada donde se indique las regiones y la localización de las oficinas.

No obstante, las Bases también contemplan bonificar a los postores que oferten presencia en la mayor cantidad de regiones en el país.

En ese sentido, a efectos de guardar coherencia con el factor de evaluación, deberá precisarse que las charlas efectuadas en el marco del Programa Integral en la Prevención de Riesgos se desarrollarán en las regiones que el proveedor hubiera ofertado en el factor de evaluación “Oficinas y/o agencias a nivel nacional”.

3.2.3
Tasa por subitem 
Las Bases prevén otorgar puntuación a aquellos proveedores que ofrezcan tasas menores por cada actividad de riesgo materia del reaseguro, según detalle expresado en el Anexo N.º 07. Para estos efectos se asigna 1, 0.5 y 0.25 puntos, atribuyéndose el mayor puntaje a la subtasa ofertada de menor valor.

No obstante, de la revisión del Anexo N.º 7 se observa que en algunos rubros —actividades de riesgo— se otorga distinta puntuación a una misma subtasa ofertada. Así, por ejemplo, en las actividades relacionadas con Transporte Aéreo (Estiba y Desestiba)  cuando un postor oferte una subtasa de 2.60% obtendrá doble puntaje: 1 punto y 0.5 puntos. Igual consecuencia se observa en las actividades relacionadas con “servicios de saneamiento y similares” y en el rubro “otros”.
En ese sentido, deberá corregirse los puntajes asignados en los mencionados factores. 

3.3. Carta Fianza

La Cláusula Sétima de la proforma de contrato indica que para constituir la garantía de fiel cumplimiento de contrato el contratista deberá presentarse una carta fianza bancaria, lo cual no se condice con lo establecido en el artículo 213º del Reglamento
. En ese sentido, las Bases deberán permitir que el contratista pueda presentar cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
4.     

CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1. ACOGER la Observación Única formulada por la empresa PACÍFICO VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, contra las Bases del Concurso Público Nº 0014-2008-ONP, convocado para la contratación del “Servicio de reaseguro y administración de seguro de trabajo de riesgo”, por lo que el Comité Especial vía integración de las Bases deberá precisar que, toda vez que las pensiones se ajustan trimestralmente por el IPC que publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), deben ajustarse tanto en caso de inflación como en caso de deflación, conforme con lo regulado en el Decreto Supremo N.º 003-98-SA. 
4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.

4.3. Publicado el pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento

4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en los pliegos absolutorios de consultas y observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.5. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

Jesús María, 27 de octubre de 2008

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director de Operaciones

VVS/.
� Para tal efecto, cabe precisar que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 87º del Reglamento, los actos realizados dentro de los procesos de selección se entienden notificados a partir del día siguiente de su publicación en el SEACE. En ese sentido, el plazo comentado deberá computarse desde el día siguiente de notificada la integración en el SEACE, considerando que la notificación se produciría al día siguiente de publicadas las Bases integradas.


� Al respecto, el primer párrafo del artículo 213º del Reglamento indica que “el único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la misma que debe haber sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. La carta fianza deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad”.








